
PERMISO DE OBRA MENOR

E AMPLTAcTóN MENoR A 1oo M2 E moorprclcróN n ART.6.2.9. o.c.u.c.
srn alterar estructura

orneccrÓr.¡ DE oBRAs
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE:

BUIN

REGIÓN: METROPOLITANA
llu:tre Municipalidad

de Br-¡in

URBANO RURAL

VISTOS:

A) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.

B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, en especial el Art.116, y su Ordenanza

General.

C) La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario

y los profesionales correspondientes al expediente S.O.M. 5.1.4. y 6.2.9. No8348 fecha de ingreso 2211012021.

D) El Certificado de lnformaciones Previas No 6727 de fecha '1211012021

E) El informe Favorable de Revisor lndepend¡enle No

RESUELVO:

't.- Otorgar permiso de OBRA MENOR. AMPLIACIÓN DE VIVIENDA MENOR A 1OO M2

para el predio ubicado en calle/avenida/camino

No '1541 lote 5

VOLUNTARIA NELLY PALMA

manzana

zona

E-5 localidad o loteo

AIRES DE BUIN III URBANO

que forman parte de la presente autorización mencionados en la letra C de los VISTOS que forma parte de este permiso.

2.- Dejar constancia que la Obra Menor que se aprueba

los beneficios del D.F.L. N" 2 de 1959.

3.- Que el presenle permiso se otorga amparado en las siguientes autorizaciones especiales:

ARTICULO 166 DE LA L.G.U.C.

17t11t2021

1578-5

ART.121,4RT.122,4RT.123,ART.124, Art.55delaLeyGeneraldeUrban¡smoyConstrucciones,Otra.

Plazos de la autorización especial

4.- lndividualización de lnteresados:

ERNESTO CATRIAN VEGA 14.339.753-K

MARIO MORENO KAUSS

MARIO MORENO KAUSS

o

IDAD

CTT]

NUMERO PERMI§O

43
FECHA

ROL §.t.r

NOMBRE O PÁZÓN SOCIAL dEI PHOPIETARIO R,U.T

R.U,T.REPRESEI'ITANTE LEGAL de¡ PROPIETARIO

R.U,TNOMBRE O RAZÓN SOCTAL de ta Empresa de¡ ARQUIÍECTO PROYECTISTA o PROFESIoNAL COMPETENTE

R.UrNOMBRE DEL ARQUITECTO PROYECIISTA a PROFESIONAL COMPETENTE

12.698,4f1ff,¡,1 ¡

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL dE IA EMPRE§A DTL CONSTRUCTOR

RVT.."iJNOMBREDET CONSTRUCTOR

12.69q.41.2-K"¡'-tP

R.U.T. RÉGrslto I dAfterySiNOMBRE de| REV,§OR INDEPENDIENTE

Rectangle

Rectangle



SUPERFICIE AMPLIADA M2 70,22

CLASIFICACIÓN SEGÚN TABLA MINVU G-3
VALOR DE CLASIFICACIÓN A4 $ 140.514
PRESUPUESTO CLASIFICACIÓN A¡I $ 9.866.893
DERECHOS MUNICIPALES 1,5% DEL PRESUPUESTO $ 148.003

PRESUPUESTO POR MODIFICACIONES $ 950.000
DERECHOS MUNICIPALES 1% DEL PRESUPUESTO $ 9.500

TOTAL $ 157.503

5.- Pago de Derechos:

NOTA : (soLo eARA srruACtoNES ESpEctALES DEL pERMtso).

1.- La construcc¡ón ex¡stente cuenta con un Perm¡so de Ediflcación N'57A de fecha 1510512015, y una Recepc¡ón Definitiva N.130 de
fecha27111l2O18, con una superficie de 65,65 m2.

2.- El presente Permiso aprueba la ampliación de vivienda de 70,22 m2, sin alterar la estructura or¡ginal.

3.- Este Permiso deberá quedar en la obra para ser exhibido a los ¡nspectores de esta Dirección cada vez que sea necesario.

4.- El solicitud cuenta con Proyecto de Cálculo Estructurat según el Art. S.1.7 de ta OGUC.

5.- Será responsabilidad del constructor de la obra mantener en ella, en forma permanente y debidamente actualizado, un libro de obras
conformado por hojas or¡ginales y dos copias de cada una, todas con numeración correlal¡va, el que se entregará a la D¡rección de Obras
al momento de la Recepc,ón Def¡nitiva de Obras de Edif¡cac¡ón.

6.- El constructor deberá mantener aseo del espacio público que enfrenta la obra. Se prohíbe depositar materiales, elementos de trabajo y
escombros en espacio público salvo con autorización del D¡rector de Obras. Los escombros deberán ser transportados a botadero
autorizado.

7.- Pa'ala Recepción Definitiva de Obras de Edificación, deberá contar con los planos y certificados de dotación y funcionam¡ento de los
serv¡cios san¡tar¡os correspondientes que señala el Art. 5.2.6. Capítulo 2 , Aft.5.9.2 de lnstalac¡ón Eléctrica interior de la Ordenanza
General de Urbanismo y Construcciones, solo si procede.

8.- Las obras aprobadas en el presente Permiso de Obra Menor, deberán efectuarse en jornadas de lunes a viernes de 8.oo a i8.oo hrs. y
sábado de 8.00 a 14.00 hrs.

9.- Todo cambio que modifique lo aprobado, deberá ser autorizado por esta Direcc¡ón de Obras Mun¡c¡pales.

GUILLERMO IBACACHE

ARQUITECTO

DIRECCION DE OBRAS PALES

DESCUENTO ART. 166 LGUC $

MONTO CONSIGNADO AL INGRESO NO CANC
A PAGAR $

INGRESO MUNICIPAL 2302379 17111t2021

DE PAGO

No FECHA

No FECHA


